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S U M A R I O

P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a  T é c n i c a
d el E s t a d o  

O r d e n.—( o> n <' *o ! i o u < 1 o ios b e n <: í i c Km 
del Peen *.io su Cimero 220, pro-
mmiucióu de toa i anees, a T in o s  de 
Ca ríos AIfro».

Orden.—Idem ídem a «EIvkC u o o jo* . 
lUeo .

Orden.--'Creando en Bilbao, con ju
risdicción en las provincias de Viz
caya y Santander, una Comisión de 
Regulación económica.

Orden,—Destituyendo a- Vicepresi
dente de Agrupación de ju rados 
Mixtos, D. Mariano Cancelo SibeKo.

Orden,—Disponiendo pase a prestar 
servicios en la Sección provincial 
de Estadística de Logroño, la seño
rita Manía de los Dolores Martínez 
de Vela s e o .

Orden, -  Separando definitivamente 
dei serv ido aí Inspector Auxiliar de 
Trabajo, D, Ignacio de la Rocha 
Bueno.

Orden —Idem Idem rd Auxiliar de j u 
rados Mixtos, ÍL Domingo Román 
Serrano

O rd e n .- I J»  M  :  1 al Ordenanza ,de 
Ídem, I * i an -ueugo Barinaga. ‘

Orden,—b u  <» U ' glas para la de
puración t\ los funcionarios
de la e u s r ;  3»1 a * , Vizcaya,

Orden. — b  ~ " ?  1 lo caducadas las 
autorizaciones a el ejercido li
bre de le o.s i-i v , o en Vizcaya,

Orden. — Nombranuo Ingeniero Je fe  
de Obras Públicas de "la provincia 
de Segouia a D, Vicente Basubé y 
González,

O rden.—Reintegrando al serv ido  del 
Estado y A puesto que desempeña
ba, al Ingeniero no Caminos. C ana
les y Puertos D. Pedro Gayíán de 
Ay ai a,

Orden.—Dedavaudo favorable al in
teresado la luP)) madon verificada 
sobre •<; a  \C  •< ■ o - .n a  m e o  
Joaquín OCA ViíK/a,,

Orden. — S a m r o a C  OGhubvamoibe 
des servirá / m J  Pv ó*'- Negociado 
de! Cuerpo adiuim sfru ’vo de A bras  
Públicas, D . Enrique ' Guillen M e
lón dez

Orden. Idem ideas del Cuerpo de 
Telégrafos, D. Jo s é  María Rivero y  
Merino.

Orden.--Idem idem los frmdonarioa 
de Correos que se mencionan.

Gobierno General
Ord'.u, í í ;■ f;faR;i:hP* de la C o m a n - 

ñcuria :!¿* hi C'Cirdi;; Civil do puüic- 
vatru y ia do Huelva, al Coman 
daah; D. Joaquín Velardo Velante.

O» ñon • ~f. Hsponicndo quede en si tim
a d a  de disponible gubernativo el 
Tememe Coronel de i a Guardia ci
vil l) . Fe  ni ando Vidal Pagan,

O rden, —Agregando a la Inspección 
General de la Guardia civil ai C o 
mandante, retirado, D. Bernardo 
Sánchez Visaires.

Orden, -Disponiendo se encargue del 
mando de la Comandancia de ia 
Guardia civil de Córdoba, e! T e 
niente Coronel D, Jenaro Conde 
Bujeos.

Orden. ™  Separando definitivamente 
del servicio al-Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria, D .  Genadio 
Núoez Anión,

Secretaría de Guerra
Obreas de utilidad para el Ejército

O rd en .—Declarando de utilidad para 
el. Ejercito el manual titulado «Da
tos prácticos de los trabajos de Z a 
padores»,

T r a n s e u n t e s

Orden,—-Dispone que por los Oficia
les de Transeúntes de las piazas se 
dé conocimiento de las licencias por 
herido o enfermo que haya de dis
frutar el personal de la Milicia N a
cional, a los je f e s  de la Milicia de 
la provincia en que hayan de disfru
tarlas ,

Alfereces honorarios Auxiliares deContabilidad

Orden,—Deja sin efecto el nombra
miento de Alférez honorario Auxi
liar de Contabilidad de ios cabos 
D, Alejandro Pelletier Román y  
o t ro s ,

A ju s ta d o re s  p ro v is io n a le s

O rden. —Nombrando Ajustadores pro
visionales ' a! personal de la rela
ción adjunta, D, Fernando Martín 
Moreuilia y otros.Ascensos

Orden. — Asciende al empleo superior 
inmediato a los cabos de Cabulle
ría Jo sé  Gómez Bajeda y otros.

Orden, —Confiere e! empleo tnme&la-

b> al Brigada de Artillería í) Angel 
Leu mmdez Romero.

Orden - Idem el empleo de Sargentos 
provisionales ios rabos de Arti 
Hería D, Víctor G a rd a  Arturés y 
otros,

Orden, -ídem el empico inmediato a! 
Teniente de Ingenieros D. Jo s é  Mu- 
nuera Quiñonero,

Orden,--Idem Ídem Sargentos provi
sionales de Ingenieros 0 los cabos 
je sú s  González Hernández y otros.

O rd en .— Idem Idem a los cabos de In
genieros Gabriel Vllluenda Mora y 
otros.

Orden. —Confiere* el ascenso a B r i
gada ai Sargento Do Gioés E g e a  
G a rc ía .Asimilaciones

O rd en .—Queda sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico concedida 
a D. Valentín Maté Prieto.

Orden.*—Concede asimilación de T e 
niente Médico honoriíleo aí Alférez 
Médico D , Jo s é  Bertrán. Vivó.

B a ja s
Orden,—Causa baja en el Ejército, 

como sancionado por un Consejo 
de guerra, el S arg e O o  O, Vicente 
García Ferrefro,

Conductores automovilistas

Orden,*—Nombra con ductores del Ser"  
vicio de Automovilismo de! Ejército 
al persona! civil Mariano Díaz Alo- 
rales y otros.Destinos

Orden,—Destinando al Cuartel Gene
ral del Ejército del Sur al Teniente 
Corone! dV E r o  de Mayo-, retirado, 
D. jto-o ^'b olios CO * !

O r d e n ,- io o an Kuacu* del
Ejército O I  C c d r  ' C T  viente Co
rone! do H^trno m-’-vr .  retirado, 
D. EdimOo m o c v>

. Orden. — LCm como Ayunante de 
Campe < ! F » ’ 1 ó. ' señera) Go- 
bert» v ' ' ' 1 ' ' 1; ,un>!ííL < 1 f>o
Mar( mi . 1 j t 1, i ¡u Coman-’ 
da ule üe nuanlena - jó s e  juuénez 
C antón .

Orden -- Que los je f e s  y  O fidales  de 
Infantería D . Andrés Criada Moli
na y otros, pasen a los destinos 
que indica.

Orden. -Idem Idem D. Jo s é  Palacios 
Palacios y otros u los destinos que 
Beüala,
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Orcieti - —!>esl!narsd*.>, vos no agregado, 
a las órdenes de! jefe de! ‘ Servicio 
de Recuperado» de Automóviles, M 
Alférez provisional de ludiutena. 
D .  José Hernández Cooíreras.

Orden •---Jefem as Batel Ion de C aza 
dores de Iftri al Sardonio D . Marce
lino Saroaniego Lc rm xa .

O rd e n .-—ídesn al Regimiento de Infan
tería Zam ora, numero 20, ai Direc
tor de música de tercera, D .  José 
A lva re z C a n d o .

O rd e n .-—Q u e  los jefes y Oficiales de 
Caballería- D .  GHcerfo Martin Mu
gue! y otros, pasen a los destinos 
que señala.

O rd e n .—Destinando al 8,° Cuerpo de 
Ejército a los Oficiales de Caballe
ría D . José M o n M v o  O ro  vio y 
otros.

O rd e n .—Rectifica la de 23 de tueM 
ultimo (B . ( ) c número 240) en lo »̂*c 
se refiere al Comandante de V *  ho • 
ría I)„ Carlos Ló p e z Que-a , o i  
e’ sentido do ene eu dosUno ( o B  
í ) i vis i ór» númo ro F  1?)..

O rde n. —Destinando a• i a ComiV'úm̂  
d a Genera! de Canarias al Teneos 
te de Artillería D , jesús Góm ez 
G a r d a .

O rd e n ,—Idem al Teniente Corone! de 
Ingenieros, D . Eduardo Hernández 
V id a l, al Cuartel Genera! de 8. E ,  
el Generalísimo, como jefe deí ser
vicio de Transmisiones, y desempe
ñando igual cargo en el Ejército del 
N o rte , al Comandante de ingenie- 
ros D .  Fernando Yanca ola G o n zá 
lez.

Orden. —- Nombrando Ayudante de 
Campo de! Excm o . S r, General 
Jefe del Ejército del N o rte , D  F i 
del Dávila Arrondo, ai Teniente 
Coronel de Ingenieros, retirado, 
D .  César SanZ'Pastor*

Orden I >h:p»>ne eor.ünue.n destina
dos rn ia Uehn/.uia Marroquí .{os 
Brigadas <L ia Guardia civil doo 
Máximo H o n r a d e z Mcdeo y otros.

O rde n .—Destinando a las órdenes del 
Excm o, S r . Genera! jefe Superior 
de las Fuerzas Miniares de M a 
rruecos, a! Comandante Médico don 
Lorenzo Revllla Zancajo y ai Capi
tán Médico D„ Carlos Fernández y  
Fernández

O rd e n .—Destinando, con el empleo 
de Sargento, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas 
numero 5, ai Mokadea E l Hassati 
Mohamed el Barakan numero 64L

ProcesadosO r d e n .—Pasando a situación-de «P ro 
cesado» el Capitán de infantería 
D . Conrado Ai.las Hornenz.

O rd e n . —ídem Idem. los Tenieníes de 
Infantería D . Manuel Santa Colom a 
Lafuente y otro.Orden — Idem idem D. jóse Luis 
Moro..Oída:. * \  comí , va la situación de 
«Pro* • n. G  Tenkaóé Corone! 
de C G í : 2‘ Fa , „ Gregorio Martín 
D o ra d o ,

Premios de efectividad
O rd e n ,—Concede los premios que se

ñala aí personal del Cuerpo de 
Suboficiales que relaciona,

S e ñ a la m ie n t o  d e  h a b e r  p a s iv o
O rd e n .—-Dispone el que oBfrutará el 

Comandante de Infantería, retirado, D. Luis Carbonell O c a r H
SECCION DE MARINA

Ascensos
O rd e n .—Promueve al empleo de A u 

xiliares observadores a los aspiran"

tes  í>. joaqidu Louc-,--; C ahrcia y o íros,Ordm.,- -ídem uk-in Auxiliare* Calco- fad« •: ns a ios aspirantes D, Amonio Quhauo Párraga .y otro,.
Asimilaciones

Orden •—C oncede oG m üadón de Au
xiliar segundo de Sanidad a D . An
tonio Pita Tovar*

BajasO rden,—C ausa baja en el s e r v id o  de 
la Armada el cabo de A o d ler ía  Da* midn Trillo MarioreíL

DestinosO rden.—-Dispone que lo s  C apitanes  
de Infantería de Marina, retirados, 
IL José  Alna Ahuchara y otros, pa
sen a las ordenes del. Q eneral j e f e  
d d  8,° Cuerpo de Ejército»

81 ofü $*f «t *-a  i i'**. ¿'síMn'ie
Ofd*:.m, bkoUilaüdo el haber piudvo

de! kiozo José i Hez MarUnez*
SECCION DEL AIREDestinos

O rden,—D estina al Arma de Aviación  
ai C apitán, retirado, D .  Arturo M éndez M aldodado, •

O '-den,—Idem al Arma de Aviación  
los Auxiliares y M aestros de A ero
náutica que relaciona.

Anuncios  Of ic ia les
Com ité de M oneda Extranjera,—Cam bios de compra j e  m on ed as.

Adminis t rac ión  d a  Just icia
Edictos y Requisitorias

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo.  S r :  En virtud de Lis 

facul tades  a tr ibuidas  a es ta  P r e 
s idencia por oí art ículo s egu nd o  
del Dec re to  numero  220, de  17 de  
febrero iV linio, y aceptando-el  in
forme de esa comisión que es t i 
ma de b id am en te  just i f icadas las 
a legac iones  deducidas  por la S o 
c iedad Anónima Mijos de (.laidos 
Albo, domici l iada en S an toña  y 
a c c i d e u t a í m e u . t e  cu Vigo, he  
a c (> r da d o eo i\ ce d er a esa en t i« 
dad  1 os beneí ic ios  es tab lee idos  
en el artículo pr im er o  del e x p r e 
s ado  Decre to ,

Dios guarde a V. E. muchos

años .  Burg os  30 de junio de  
Í937.— Francisco  G .  j o r d a n a .
Sr. P re s i de nt e  de  ia Comis ión 

de  H ac iend a .

Excmo. Sr. :  En vi rtud de las
facul tades  a t r ibuidas  a es ta P r e 
s idencia  por  el art ículo se gu nd o  
de! Dec re to  número  220, de 17 
de Febrero último, y a c e p ta n d o  
el informe de esa Comis ión  que  
est ima deb id am en te  jusi rucadas  
las a leg ac iones  deduc idas  por  la 
S oc i eda d Anónima P i e d r a  de  
juilas, domici l iada en Bi lbao y 
acc iden ta lm ent e  en C o e  (La C o 
ru ña) ,  he a c o rdad o  con cede r  a 
esa  en t idad los beneficios  e s t a 
blecidos en el ar t ículo pr imero  
de! ex p re sa d o  Decreto,,

Dios guarde a' V , E ,  muchos

años .  Burgos  30 de  junio de  
1937.-—Francisco  (L J o r d a n a .
•Sr. P re s ide nt e  d é l a  Co mis ió n  de  

1 Encienda

Excmo.  S í ,: Siendo» ur gen te  ío 
const i tución en Vizcaya de  un 
orga n ism o de regulac ión  indus
trial y comercia! ,  que  en p er fec 
ta conexión  con la Co mis ión  
Mili tar de Incorporac ión y M o 
vilización In d u s í r i a 1, c r e a d . i por  
De c re to  nú m ero  301, r e s t a b l e z 
ca la no rmal idad  en la misma,  y 
en tan to  no  se  l legue a la c o n s 
ti tución de  una j u n t a  R e g u la d o 
ra igual que  las que  exis ten  en 
fas d e m á s  provinc ias  esp añol as ,  
d i spo ngo :

Artículo 1, °-  S e  crea en Bil
bao con carácter transitorio y  
con jurisdicción m i las provin*
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c?n? Be Vírcay? y M -Bandee nn? 
CorrusA-? '?'■■ ?Bt e • • ■ ? cí ; -e ? eo re?-- 
mica, dmvemmme 'de 'a laura 
TéctricíB c' cuya? fundones se
rán:

s) A m arám  las operadores 
de importación. Be exportación 
o (je ronifvememivn oe?; cAD-a 
Recesarle?,

?:?) Proceder a P: Blsíribmrió'. 
de As nateria? primos que ce 
importen, estableciendo ia pre
fación de estos suministros.

e) intervenir o! trófico marí
timo con el fin de regularizar los 
transportes y rebajar los fletes.

d't Autorizar el despacho de 
peqm'P's postales.

) Controla:’ lo? documentos 
lomeados derivado?; do urmn?- 
cium ■; C(.:u!er«;iak?.i cjt*■- impil- 
tpK'ii producción o coasum o tío 
divisas.

í) Oriente? la política 'de 
abastos hacia una normauzación 
general de ios precios.

Artículo 2.° p ic h a  Comisión 
de Regulación Económica esta
rá integrada por dos Vocales de 
la Comisión de industria, Co
mercio y Abastos, en uno de los 
cuales recaerá la Presidencia, 
un Delegado de la jefatura de 
Minas y otro de la de Industria, y 
dos Vocales de la Comisión de 
Hacienda, siendo uno de c: tos, 
representante del Comité de Mo
neda Extranjera.- E! PresidcMe 
de ia referida Comisión depen
derá, a ios efectos de coordina
ción, del Presidente de ia Comi
sión Militar de incorporación y 
Movilización Industria!.

Artículo 3.° Por los Presi
den i es de las Comisiones de In
dustria; ' Comercio y Abuelos y 
de Hacienda se dictarán las dis
posiciones complementarias ne
cesarias para e! cumplimiento 
de la presenie Orden.

Dios guarde a V. 12. muchos 
.años. Burgos 3 de julio de i937. 
— Francisco (1, Jordana.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de Industria, Comercie 
y Abastos y de Hacienda.

De conformidad con la pro
puesta de V. E., hecha en cum
plimiento deí Decreto nüm. 108 
de la Junta da Defensa Nacional

v deí 93 ce 5 de diciembre de 
A AS, dispongo:

Que sea destituido ae su car
go, por abandono injustificado 
be destino, D. Mariano Cancelo 
S ibello, ViceDresítíerte de ¡a 
Tercera Agrupación de jurados 
Mixto? de .Cádiz,
' Dios guarde a V- E. muchos 
anos. Surgos_2 de julio de 193?', 
— Francisco ( i .  jordana,
Sr, Presidente de la Comisión de 

Trabajo,

De conformidad con ¡a pro
puesta de V, E., hecha teniendo 
en cuenta Sas conveniencias de.i 
servicio, dispongo:

Q u e  la Srta, María de lo s  Do
lores Martínez de Velasco Ro
mano, Oficial 2.° del Cuerpo 
A u m i m s t r ? í ¡ v o di: Mecanógrafos 
Calculadores de Estadística, des
tinada interinamente en la S e c 
ción Provincial de Estadística de 
Toledo, pasa a desempeñar, 
también interinamente, sus fun
ciones en la Sección provincial 
deí mismo servicio en Logroño, 

Burgos 3 de julio de 133/ ,=  
francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión cíe 

Trabajo.

Do conformidad con la pro
puesta hecha, por V. £ . ,  en cum- 
puniieut? de> artículo 1.° dei De
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936, dispongo:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y dudo de 
baja en la. relación oficial de! 
Cuerpo, el Inspector-Auxiliar de 
Trabajo de la Delegación Pro
vincial -de Terne!, D, Ignacio de 
la Rocha Bueno.

Burgos 2 de julio de 1937?= 
Francisco O. jord-tna.
Sr. Presidente Be la Comisión 

de Trabajo.

En cumplimiento del Regla
mento vigente de 7 de septiem
bre de 1918,  para la ejecución 
de la Ley de Funcionarios, de 
conformidad con el resultado 
del expediente incoado al efecto 
y la propuesta de V, E,, dis
pongo:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y dado de

baja m  la relación oridaí del 
Cuerna, d AlívíIA? ó? ia Agru
pado;! Ur íc? de jura As .mixtos 
da T e rs d ,  D. Domingo Román 
Serrano.

Dios guarde a V, S. muchos 
Míos, Bi:igr'S 20 de junio de 
íOTA-Francisco T .  jordana.
S e  Presiucoie Be A< Comisión 

de Trabajo,

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto-Ley de fecha 5 de 
diciembre último, .y de acuerdo 
con ia propuesta de V. E, y con 
lo dispuesto en la Ley y Regla
mentó de Fm'U'U'ífrio? de 1918, 
vengo en disponer:

Que sea separado definitiva
mente de! servicio, cí Ordenanza 
de la Cumia .Agrupación de ju 
rados Mixtos de Valladolíd, don 
 Teodoro Luengo B a rinaga 

Burgos 18 de junio de 1 9 3 7 ,=  
Francisco Q, Jordana.
Sr- Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Excmo. Sr.:  La brillante libe
ración de Vizcaya exige, de 
igual manera que se ha hecho 
en las demás regiones ocupa
das con anterioridad por nuestro 
glorioso Ejército, la realización 
de un examen a .fondo de la con
ducta seguid? con relación al 
Movnmcnio Dadme? por las 
nersouns perieuecAniec a! De
partamento de. iusírucción Públi
co, Esta depuración debe llevar
se a efecto de. acuerdo cea las 
normas establecióte; por u De
creto número 06 ue 8 Be uo- 
vivauyr? y Oreen de 1.0 de! mis- 
ir i o me? de.i pasado ano,  si bien 
las circucoLmdas ey medies que 
ci’meuHvit en aquélla provincia, 
aconseja? modificar e jam os de
talles de carácter procesal.

Poi lodo lo ex pues i o, vista la 
Circular de 30 do! posado abril, 
nada p<a A .mcp?- do la Univer
sidad de Vnía:¡üo?d y a propues
ta de ia Comisión de Cultura y 
Enseñanza., ciispe

Artículo í .°  O)' . r suspen
so?, provisional» e ? de em
p l e o ,  fotlC'S ÍOS í l ’ it 1 M u i o s  de 
Ia enseñanza en Vizcaya, sean 
del Estado, Provincia o Munici
pio y pertenezcan a ios Escala-
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fones docentes, técnico, admi
nistrativo o subalterno.

En el término de veinte días, 
a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden, deberán soli
citar su reingreso todos aquellos 
funcionarios que lo deseen, pre
sentando instancia documentada 
dirigida al Rectorado de Valla
dolid, domiciliado circunstan
cialmente, para estos efectos, en 

'Bilbao, calle de Ibáñez de Bil
bao, núm. 22, detallando cargos 
que han desempeñado, forma de 
ingreso, agrupaciones sociales y 
partidos políticos a que han per
tenecido durante los úllimos 
años y actuación concreta desde 
la fecha en que se produjo el 
Movimiento Nacional; indicando 
nombres de personas de absolu
ta garantía que puedan aseverar 
sobre los anteriores extremos.

Todo aquel que, en el indica
do plazo y forma, no solicitase 
el reingreso, quedará definitiva
mente separado del servicio y 
será dado de baja en el escala
fón respectivo, sin derecho a 
ulterior reclamación, a no ser 
que el interesado o sus familia
res prueben a satisfacción plena 
de la Comisión de Cultura que 
no pudo hacerlo por fuerza ma
yor.

Artículo 2.° La suspensión a 
que se refiere el artículo ante
rior, se extenderá a las personas 
que teniendo sus cargos en Viz
caya fueron adscritos por los 
Rectorados o directamente por 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza a otros Centros situados 
fuera de su residencia oficial por 
hallarse los interesados en la 
zona liberada. En estos casos 
dichos funcionarios presentarán 
sus instancias de reingreso en 
el plazo y forma señalados en el 
artículo primero.

Artículo 3.° El Rectorado 
unirá a las instancias que reciba 
cuantos datos e Informaciones 
obtenga y los pasará a la C o
misión depuradora correspon
diente.

Las Comisiones depuradoras 
actuarán en la forma determina
da en las órdenes de 10 de no
viembre y 7 de diciembre de 
1936, 4 y 28 de enero y 17 de 
febrero últimos, en cuanto no se 
opongan a las disposiciones de 
esta Orden y con vista de los

informes facilitados por el Rec
torado a que se refiere el párra
fo anterior y de cuantos otros 
estimen conveniente solicitar, 
elevando a la Comisión de Cul
tura y Enseñanza las propuestas 
correspondientes, con preferen
cia las de reposición de todos 
aquellos funcionarios contra los 
que estime no existe cargo algu
no que pueda motivar la imposi
ción de sanciones.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de julio de 
1937,=Francisco O. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Liberada la pro
vincia de Vizcaya, se hace nece
sario someter a revisión todas 
las autorizaciones concedidas a 
los Centros docentes particula
res para dar enseñanzas, puesto 
que, desgraciadamente, estos 
organismos no siempre estuvie
ron libres del corrosivo virus 
antiespañol, cuyos nocivos efec
tos han sido causa fundamental 
de la épica y victoriosa lucha 
sostenida por nuestros heroicos 
combatientes.

Por cuyos motivos, dispongo:
Artículo primero. Se decla

ran caducadas las autorizaciones 
para el ejercicio líbre de la en
señanza, en todos sus grados, 
debiéndose solicitar en el térmi
no de veinte dias, a partir de la 
fecha de publicación de esta Or
den, de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza, la concesión de 
nuevos permisos con designa
ción del profesorado anterior y 
del que ha de sustituirle.

Artículo segundo. Q u e d a n  
asimismo en suspenso las ense
ñanzas en las fundaciones bené- 
fico-docentes particulares, y el 
personal afecto a las mismas de
berá depurarse, de acuerdo con 
las disposiciones de esta Orden 
y la de 3 de febrero último, a 
cuyo efecto los Patronatos res
pectivos vienen obligados a re
mitir en el plazo de veinte días, 
a las Comisiones depuradoras 
correspondientes, la relación e 
informes que prescribe el artícu
lo segundo de la mencionada 
Orden.

Dios guarde a V. E, muchos

años. Burgos 3 de julio de 1937. 
= F ranc isco  Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia 
ha dispuesto nombrar, provisio
nalmente, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 
de Segovia, al Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos don 
Vicente Basabe y González, In
geniero que fué de la Jefatura de 
Obras públicas de Córdoba, la 
cual no puede desempeñar en 
estos momentos por estar ocu
pada dicha plaza, y ser de justi
cia su nombramiento inmediato 
en la de Segovia, dado el resul
tado favorable que la Autoridad 
Militar dió al expediente incoa
do con motivo de denuncia for
mulada.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de julio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr. Terminado satis
factoriamente el expediente in
formativo instruido con motivo 
de la presentación, procedente ‘ 
de la zona roja, del Ingeniero 
2.° del Cuerpo de Caminos, C a
nales y Puertos, D. Pedro G ay
tan de Ayala e Ibero, que ejercía 
el cargo de Subdirector del Puer
to de Pasajes; esta Presidencia 
de acuerdo con la propuesta de 
V. E. ha dispuesto que dicho 
funcionario sea incorporado al 
servicio del .Estado en el puesto 
que desempeñaba.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de julio de 1937. 
=Franclsco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica
ciones.

Excmo. Sr. Verificada la infor
mación precisa, sóbre la conduc
ta del Ingeniero Jefe del Puerto 
de Motril, D. Joaquín Ortiz de 
Villaios, fallecido en Motril en 
octubre pasado, y siendo ésta 
en absoluto favorable para el
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mismo, esta Presidencia, de acuerdo con ia propuesta de V. E. ha dispuesto se declare así, a los efectos del percibo de sueldos devengados hasta su muerte y en relación con los ha
beres pasivos que le correspondan.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 2 de julio de 1937. =Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de ' Obras Públicas y Comunica

ciones.

Excmo. Sr.: Visto e l expe
diente instruido a D. Enrique Guillén Meléndez, Jefe de Ne
gociado de 3.a clase del Cuerpo Técnico Administrativo de Obras 
Públicas, con destino en la Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza, y como de los cargos 

ue resultan se halla comprendl- o en las sanciones que deter
minan las disposiciones vigen
tes, esta Presidencia, de acuerdo con la propuesta de V. E. y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Ley de 5 de diciembre de 1936, ha acordado la 
separación definitiva del servicio de D. Enrique Guillén Meléndez, siendo baja en el escalafón a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 2 de julio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones,

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Centro provincial de Las Palmas ai Jefe 
de Negociado de 1.a clase del 
Cuerpo de Telégrafos, D. José M.a Kivero y Merino, de acuer
do con la propuesta de V. E. y 
los Decretos de 13 de septiem
bre v 5 de diciembre de 1936, 
he dispuesto la separación del 
Cuerpo de Telégrafos de dicho funcionarlo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1 de julio de 1937. 
» E I Presidente, Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Realizadas las Investigaciones necesarias por las Autoridades Militares y Civiles para averiguar las causas que motivaron el abandono de servicio de los empleados de Correos que a continuación se relacionan, y visto el Decreto-Ley número 93, de 3 de diciembre próximo pasado, y a propuesta de la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones, he dispuesto cesen definitivamente del servicio y sean dados de baja en los respectivos escalafones.
RELACION QUE SE CITA 

Funcionarlos

D. .Manuel Ahumada Muñoz, Jefe de Administración de se
gunda clase, con destino en Tánger.

D. Juan Padilla Hurtado, Jefe 
de Negociado de primera, en Ídem id.

D. Rafael Díaz Delgado, Jefe 
de Negociado de segunda, en Ídem id.D. Francisco Portero Grana 
dos, Jefe de Negociado de segundaren idem id.D. Ramón Ahumada Buesa, Oficial segundo, en idem id.D. Joaquín Navas Gutiérrez, Jefe de Negociado de segunda, en.idem id.D. Alfredo Pérez Peláez, Jefe 
de Negociado de tercera, en idem id.

Cartero
D. Gregorio Martín Estellés, cartero de primera clase, con destino en Melilla.

Personal
D. José Diaz Fernández, car

tero rural de Brieves (Oviedo).D. Francisco Argüelles G ar
cía, cartero rural de Tablado 
(Tineo Oviedo).

D. Evaristo Menéndez M e- 
néndez, cartero rural de San Fé
lix (Oviedo).D. Ramón Fernández de la 
Cera, cartero rural de Arganza 
(Oviedo).D. Vicente Fernández Rodrí
guez, cartero rural de Bárcena 
(Oviedo).

D. José Alvarez García, carte
ro rural de Tuña (Oviedo).

D. José Arnaldo Valdés, car
tero rural deG enestaza (Oviedo).

D. Mariano de la Fuente H e- rranz, cartero rural de Hoyo de Pinares (Avila).D. Nemesio López García, 
agente Montado de Arenas de San Pedro (Avila).Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 30 de junio de 
1937.=E1 Presidente, Francisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comunicaciones.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rden
De conformidad con la pro

puesta formulada por el Excelentísimo Sr. Inspector General de la Guardia Civil, he acordado con esta fecha trasladar, por 
conveniencia del servicio, de la 
Comandancia de Pontevedra a la de Hueiva al Comandante de la 
Guardia Civil, D. Joaqnín Velar- 
de Velarde.Valladolid 26 de junio de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés.

De conformidad con lo propuesto por el Excmo. Sr. Inspector General de la Guardia Civil, acuerdo con esta fecha quede en situación de disponible gubernativo el Teniente Coronel de la Guardia Civil Primer Jefe de la Comandancia de Granada, don Fernando Vidal Pagan.Valladolid 26 dejunío de 1937. =E1 Gobernador General, Luis 
Valdés.

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Inspec
tor de la Guardia Civil, he acor
dado con esta fecha preste sus 
servicios en concepto de agrega
do en la Inspección General el 
Comandante retirado de dicho 
Instituto D. Bernardo Sánchez 
Visaires.

Valladolid 30 de junio de 1937. 
—E! Gobernador General, Luis 
Valdés,
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De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Inspec
tor General de la Guardia ctvil, 
acuerdo con esta fecha que el 
Sr. Teniente Coronel de dicho 
Instituto D. JenaroCondeBujons, 
cese en la situación de dis
ponible en que se  encuentra y se 
encargue del. mando de la Co
mandancia de la Guardia civil 
de Córdoba.

Valladolid 30 de junio de 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Visto el expediente instruido 
contra D. Genadio Núñez An
tón, Médico de Asistencia Públi
ca Domiciliaria del Ayuntamien
to de Cacabelos (León) con mo
tivo de haberse ausentado de la 
expresada localidad.

Considerando: Que el Sr. Nu
dez Antón, se  halla comprendi
do en los preceptos del Decreto 
número 93, de fecha 3 de diciem
bre de 1936,

Este Gobierno General, ha te
nido a bien disponer que D. G e
nadio Núñez Antón, quede sepa
rado definitivamente del servi
cio, como Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria, causando 
baja en los Escalafones a 'que 
pertenezca dependientes de e s
te Gobierno General.

Valladolid 2 de julio de 1937* 
= E I  Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O rdenes
Obras de utilidad para el E jer

cito
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Je fe  de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, se declara de utilidad para 
el Ejército, recomendando su 
adquisición, e¡ manual titulado 
<Datos prácticos de los trabajos 
de Zapadores», de que es autor 
el Teniente Coronel de Ingenie
ros D. Ladislao Urefia.

Burgos 2 de julio de 1937.== 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Transeuntes
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, se ha dig
nado disponer que los Oficiales 
de Transeúntes de las plazas, al 
ser dado de alta en los Hospita
les Militares personal de la Mi
licia Nacional a quien se conce
da licencia por herido o enfer
mo,estarán obligados a comuni
carlo con toda rapidez al Je fe  
de la Milicia de la provincia a 
que pertenezca la localidad en 
que se  haya de disfrutar dicha 
licencia.

Burgos 2 de julio de 1937.==EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
A propuesta del Excmo. Señor 

General Je fe  del Ejército del 
Centro, queda sin efecto el nom
bramiento de Alféreces honora
rios Auxiliares de Contabilidad 
de los cabos D. Alejandro Pelle
tier Román, D. M odesto Beltrán 
Jím enez, y soldado D. Manuel 
González Oreja, que por orden 
de fecha 26 del mes anterior 
(B. O. núm. 251) figuraban des
tinados a dicho Ejército.

Burgos 2 de julio de 1937.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ajustadores provisionales
S e  nombra Ajustadores pro

visionales, por haber sido decla
rados aptos en el Cursillo cele
brado en los Parques de Artille
ría, y se  Ies destina a donde se  
expresa, a los de dicha ciase 
que se  relacionan a continua
ción, los cuales, mientras pres
ten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los 
Ajustadores efectivos, sin dere
cho a ninguna otra clase de 
ventajas económicas:

D. Fernando Martín Moreni
lla, al Grupo de Artillería Antl- 
Tanques.

D. Jo rge  Chamorro Vinagre, 
al Idem id.

D. Martín Pavón Alvarez, al 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 3.

D. Jo sé  Coronilla G onzález, 
al idem id.

D. Isidoro Nieto Domínguez, 
al Regimiento de Artillería Pe
sada número 1.

D. Francisco Torres Iglesias, 
al Idem id.

D. Natalio Cabrera García, al 
Idem id.

D. Rafael Huertas Prada, al 
Regimiento de Costa número 1.

D. Jo sé  Guerrero Muñoz, al 
Ídem id.

D. Jo sé  Alonso Gil, al Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 4.

D. Jo sé  Mije Patiño, a! idem 
idem.

D. Antonio Moreno Vaca, a 
idem id.

D. Francisco Guerrero Ruiz, 
al Regimiento de Artillería nú
mero 11.

D. Salvador Roldán Gómez, 
al idem id.

D. Félix García Barcina, al 
ídem id.

D. Santiago Ronda Fernán
dez, al idem id., núm. 12.

D. Miguel G rávalos Ladrón 
de Guevara, al idem id.

D. Jerónimo Gutiérrez Infan
te, al Regimiento de Montaña 
número 2.

D. Francisco Salazar Ferrer, 
al Regimiento de Artillería Lige
ra número 9.

D. Manuel Bolaños Fernán
dez, al idem id.

D. Enrique Díaz Santiago, al 
Idem id.
i  í D. Je sú s  Bengoa González, 
Idem al id.

D. Benigno Arlzmendl Miguel, 
al Idem id.

Burgos 2 de julio de 1937. 
= E I  General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Ascen so s
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  asciende al empleo 
superior inmediato, con carácter 
provisional, a los C abos del Re
gimiento de Caballería C azado
res de los Castillejos número 9, 
que a continuación se  relacio
nan:

Jo sé  Gómez Bujeda.
Gregorio Gómez Sorlano.
Lucio Jarauta Ullate.
Alvaro Jarauta Aliaga.
Antonio Bosque C asaucau.
Daniel Rupérez Yagüe.
Salvador Pozas Pozas.
Gregorio del Molino Monje.
Julián Mediavilla Rublo.
Jo sé  Alconero Merlel.
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D. Manuel  í -.i'iií'- .i . .i-¡!iw.»fes. 
Mariana di ■ úr < Iu.¡u /.. 
Pilüii t iv:  M !.'.••• Iíi'aVi). 
Pabia O. ■■ > t í 'paz.
M a n í a  Li /asonin  IT h a v a -d a .  
Luis Día;: D..í ,'¡j 
jac in to  / ' P i ^  a Val.
Enr ique L«q‘ i. ípez.
Jenaro de * Amo ' / ícente.
R o ge i i o B a rran c o; So ria. 
Emilio T o m á s  Santafé.
Félix Martínez Benito,
Luis Tejero Rodríguez, 
Aurelio i .'-){!í■ z Beniné.
11< lr i i ic‘i u • i Id<> ) le.nuliri (jando, 
j ó s e  FeniámMz Ti jera.  
Seg ismundo VaUijo Miranda.  
Ceciiio 1‘d b e r  de ía Iguerín.. 
Manuel  'Frailero (.uiündo. 
Angel L a n o s a  Vi iñand,  
Andrés Prieto Navarro ,
Burgos 2 de julio de  I T T .  

=~E1 General  Secretario» G e r 
mán Gil Yusie.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E, el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere al em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
a! Brigada de Artillería D. An
gel Fernández Romero, del 11 
Regimiento de Artillería Ligera.

Burgos 2 dé julio de 1937. 
=B1 General Secretario, Ger
mán Gil Yusíe.

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se confiere el empleo de 
Sargentos provisionales a los ca
bos de Artillería que figuran en 
la siguiente relación:
Regimiento de Artillería Ligera 

número 9:
D. Víctor García Atarés 

Restituto Martínez Paul 
Proilán de Vega Cela 
Armando Buesa Alasíuey 
Manuel Moreilóti Salvador 
Elíseo Aeín Millas 
Antonio Fernández Ramos 
Antonio Gimeno Royo 
jdsé María Serrano Sos 
José Conesa íbáñez 

B R am ón Aiamán Santos 
Eladio Orduna Laharta 
Francisco Garzó López 
Juan Piqueras Almarcha

D. r¡::;icisco*de los Ríos Romero 
Manuel Gracia Moncnyo 
Manuel Sel vi O rea o. *
(Barios Frisó» Sernpeie, 
rí .'i Castillo íbáñez 
l luiimno Ratone Goís/.á'ez,
., ique Peirona Ginés 

1 n  jüío Duro Hernández

Regimiento de Artillería Ligera 
número 10:

D. Antonio Ruano Cabezas 
Ck'-meníe Bienzobas Arce 
Baltasar Sauz. Avia 
Einiiio S o '/  Filo 
jasé Pérez Capilla 
Marcelino Gil Moreno 
Diego Carm o na Nieto 
Donato Manzanares García 
Jacinto Martin Laripa 
Eugenio Roldán Fardo 
Nicolás Gil Agustina 
Tomás García íbáñez 
Carlos Martin Herrero 
Enrique Puente López 
Manuel Calvo Gil 
Guillermo Hernández Salguero 
Ángel Górriz Ortiz 
Cosme Pérez Terrer 
Miguel Embarba Torres 
Enrique Fernández Sureda 
José Hilos Pérez 
justo Pascual Hidalgo 
Felipe López Paricio

■ Lorenzo Melé Bernardó 
Segundo Benito Cerrada 
Ernesto Tarodo Yanguas 
Fernando íriaríe Salinas.
Feliz Hernández Fabré.
Manuel Utriila jod ra  
Fermín Martín Calvez 
León Mateo Martín 
Domingo Saúco Bruna 
Jaime Sanz Candela 
Antonio del Fresno Belmonte 
Tomás Hinojar Gómez 
Cándido Torrijos Vi 
José Visus Ota!

0 Vicente Anadón Morales 
José Al vira Launa 
Esteban Rubio Pérez 
Fernando Aval os Cortijo , 
Teodoro Merodio Andrés 
Benjamín Niño Gorro 
Ciríaco Vázquez Rodrigo. 
Bonifacio Barca Yubero 
Bonifacio Martínez Mola 
Balbíno LucStido Marta 
Eloy Tarín Vicente 
Sabianiano Martínez Algarabe! 
Luis Vicens Pablo 
Florentino Martínez Martínez 
Benito Felipe Vicente 
David Hernando Castro

D. Antonio Calvo García 
FraneIsco I>arrena AIcalde 
Gregorio Entrena Pérez 
Romualdo Aáiguel Gasper 
Aguslin Casado Carreras 
Julián Martínez Martínez 
Manuel Pérez Barhencourt 
José Orenga Martinez 
Doroteo Canírane de Diego 
José Mozé CaM lio

A la Agrupación de Artillería 
Antiaérea:

D. Francisco Daroca de Val 
Santiago Lafucme joven 
Hipólito Alaiz Delgado 
Basilio Alcázar A-sia 
Jesús Carcas Lázaro

■ Casimiro Muñoz García 
Anastasio Verde González 
Fidel Peña Ereza 
Antonio Gracia Adiego 
Migue! Serrano Ibáñez • 
julio Falcó» Gonzalvo 
Gregorio Bustos Ibarz 
Manuel Borano Gil 
Generoso SánchezIbáñez 
Jaime Ouiin Soler 
Luis Bretón Porcada 
Víctor Morte Domingo 
Fidel Brís Loreníe 
Saturnino A.badía iLyué 
José María Tomás Revuelto 
Isaías de la Mera Martín 
Angel Aguarta Casays 
José Jasamada Píquer 
Lázaro Hernández Díaz 
Isaac Navarro López 
Mariano Fernando Higuet 
Carlos Soriano Coias 
Teodoro García Ezquerra 
José María Sánchez Romero 
Manseio juncadella López 
Alejandro Laroca de Val 
Valeriano Azón Boria 
Jerónimo Jiménez Muñoz 
Fortunato Orto Ojuel 
Migue! Sierra Anel 
Manuel Ara Priel 
Simón Larrubia Gómez 
esús Bueno Grau 
iíeuterío Fernández Loureíro 
Esteban Reinares Ríos 
MaruteS Cenón Arca 
Marcelino Murtiñez Prado 
witis Sola Ai herido 

, osé María Arenas Bara 
Buis Pardillas Saárez 
Mariano Lacasía Campos 
francisco Gil Cortiílo 
Jaime Rodríguez Pérez 
*ieraclides Gómez Tierno 
José María Congel Herrero 
'Luis Vaqué Miguel
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D .  Felipe Lorente Herrazu 
Alfonso Iñigo Martínez 
Daniel Ruiz Cabas 
Timoteo Plaza Moreno 
Sergio Aguirán González 
’aullno ju lve Oermán 

, osé Alastrue Sese 
, esús López Villar 
j ulián Matute Matute 
Antonio Reina Sánchez 
José Porfirio Carmona 
Daniel Quintilla Pérez 
Francisco Jiménez Algarln 
Rafael Sanchiz Royano 
Jenaro Cuadrón de Mingo 
Antonio Cajal Gracia 
, esús Castillo Pelllcer 
Manuel Velllla Martínez 
Actor limeño Cebrián 

Julián Betrán Martínez 
uan I. Pascual Frías 
Constantino Iriel García 

, acinto Salas Sáez 
. esús de Miguel Albino 
Saturnino Lorreo Mateo 
Daniel Vélez Viliareal 

Víctor Rebollo Albo 
Manuel Pérez Fernández 
Francisco Fernández Alvarez 
Martín Orera Lamana 
Manuel Blanquez Arévalo 
Alvaro Rival Carballal 
Alfonso Larrimendi del Río 
Manuel Patino Iglesias 
Nicanor López Luaces

Al Parque de la División nú
mero 51:

D. Francisco Ricote Ricote 
Francisco Peirona Cáncer 
Fernando García Iranzo 
Gregorio Elrío Rivores

Al Parque de la División nú
mero 62:

D .  Teodoro Cid Bermejo 
Lauro Alonso Muñoz 
Jesús Rubio Marcos

Al Parque del V Cuerpo de Ejér
cito:

D. Luis Gómez Barranco 
Elias Laguna Ortin 
Francisco Barriendos 
Antonio Barrios Muñoz 
Manuel Gómez Olmos 
Angel Arigita Amarita 
Eduardo Loshuertos 
Félix Nieto Bernal 
Plácido Esparza Pagés 
Mariano Molinero Arban 
Miguel González Tejada. 
Florencio Andriu Ruiz 
José Rodríguez Haro 
Teodomiro Vicente Izquierdo

D .  Saturnino Arribas Ortega 
José García García 
Burgos 2 de julio de 1937. 

= E I  General Secretario,Germ án 
Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S . E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 18 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato en promoción ex
traordinaria de ascensos por an
tigüedad, disfrutando en su nue
vo empleo la de la fecha men
cionada, al Teniente de Ingenie
ros, D. Jo sé  Munuera Quiñonero.

Burgos 2 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se ascienden al empleo 
de Sargentos provisionales de 
Ingenieros, a los Cabos del Re
gimiento de Ferrocarriles núme
ro 1, Jesús González Hernández, 
Adolfo García de la Cruz y Jo sé  
María Bautista Campos.

Burgos 2 de julio de 1937.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a ios 
Cabos del Arma de Ingenieros 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Parque de Automóviles del 5.° 
Cuerpo de Ejército:

Gabriel Villuenda Mora.
Santiago Castellot Montearroz. 
Manuel González Millán. 
Luciano Estallo Beltró.
Heliodoro Hernández Lozano. 
Julián Vailés Mayoral.
Antonio Cabanas Ramón. 
Gregorio Cabello Trigo.
Santiago Ramírez Rejas.
José Colón Conde.
Román Montes Martínez.
Abilio Vijusca Magallón. 
Francisco Gracia Sauqué. 
Vicente Magaña Ramos.
Florentín Marquina Rojo.
Pascual López Recaj.
Enrique Romero Andrés. 
Emeterio Corvino Lacasa.

José Fatas Cebrián.
Luis Vale Tobeñas.

Agrupación de Pontoneros:
Manuel Salvador Ferrer.
Esteban Lafuente Burgos.
Luis BerdeJo Boix.
Silvestre Rivera Alegre.
Calixto Herrando Lobera.
Miguel Bernal García.
Jesús Lope Lapuente.
Jesús Salvador García.
José Sirvent Perna.
Benigno Errasti Aguirre.
Esteban Cebolleda Martín. 
Antonio Aso Borao.
Buenaventura Cuesta Gardía. 
Marino Latorre Ocón.
Cándido Martín Cortés. 
Bienvenido Pellicer Aimau. 
saías Orive Pozas.

Martín Moneo Carasa. 
Constantino Carnicero Romero. 
Donato Casado Olmo.
*élix Lamana Bahamonde. 
imiliano Antón Gonzalo. 
Emiliano Lamuela Lasdíez,

_ osé Ortega Sousa. 
francisco Larrodé García, 
francisco Sánchez Fernández. 
Pedro Inda Redalde.

Agrupación de Zapadores Mina
dores del 5 ." Cuerpo de Ejér
cito:

Antonio Monteagudo Bueno. 
Marcelino Casal Vázquez.
Jenaro Saz Quilez.
Efrén Bartolomé Chapero. 
Antonio Lasierra Lasierra. 
Antonio García Peñalba.
Simón Camin Cutando.
Deodato Catalán Calvo.
Daniel Giménez Larraz.
Vidal Muñoz Blasco.
Vicente Lorenz Sanz.
Felipe Aso Fondevila,
Severiano Pérez Pérez.

, Tomás Moreno Sierra.
Francisco Gracia San Agustín. 
Plácido Martínez López.
José Carretero Parada.
Ildefonso Fernando Ginez. 
Antonio Pérez Acin.
Ricardo Aparicio E-erges.
Antonio Gil Montón.
/uan Antonio Fernández Tena, 
‘ .mis Aisa Lagrava.
Rafael Escanilla Santa'ó.
3albino Bal Bierge. 
aaac Alloza Ciércoles.
Alfredo Rodríguez Gil.
Luis Serrano Ansón.
Jesús Verdún Peralta.
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Fernando Pardo Masa.
Félix Gil López.
Miguel Sinesain Azpelicueta. 
Emilio González Méndez.
Esteban Abad Sánchez. 
Constantino López Latorre. 
Ventura Miguel Soriano.
Luis Larroy Armingel.
Crispin Pedro Gimeno.
Manuel Marimón Traba.
Fidel Marinez García.
Fernando Riverola Cereza. 
Modesto Arnanz Arribas.
Julián Escuer Banzo.
Manuel Alrnala Campos.
Simón de la Merced Giménez. 
Pedro Anguas Ferrer.
Marcelino Layunta Zabal. 
Antonio Ores Maestro.
Saturnino Izaguirre Roche. 
Alejandro Bailabriga Barbat. 
Antonio Casado Pastora.
Manuel Tapia Montañés. 
Gregorio Calzada Marcos.
Daniel Fernández Sánchez.

Burgos 1 de julio de 1937. 
«=»E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Se confirma el ascenso a Bri
gada, conferido por el Excelen
tísimo Sr. General Je fe  Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Sargento en si
tuación de «Al Servicio de otros 
Ministerios» y prestando servi
cio como Je fe  de Contabilidad 
del ferrocarril de Ceuta-Tetuán, 
D. Ginés Egea García, surtiendo 
efectos administrativos a partir 
de la revista de Comisario del 
mes actual.

Burgos 2 de julio de 1937. 
■«El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Asimilaciones
A petición del interesado, que- 

(da sin efecto la asimilación de 
Alférez Médico concedida a don 
Valentín Maté Prieto, con fecha 
12 de enero último (B. O. nú
mero 88).

Burgos 2 de julio de 1937. 
““ El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede la asimila
ción de Teniente Médico hono
rífico al Alférez Médico D. Jo sé  
Bertrán Vivó, Ayudante del Equi

po Quirúrgico del Dr. Puig Su- 
reda.

Burgos 2 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

B ajas

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, causa 
baja en el Ejército por haber sido 
condenado por Consejo de Gue
rra a la pena de doce años de 
prisión militar mayor con la acce
soria de separación del servicio, 
el Sargento de la Mehal-la de 
Gomara, núm. 4, D. Vicente G ar
cía Ferreiro.

Burgos 2 de julio de 1937. 
<=EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el caso tercero de la 
orden de 22 de marzo último 
(B . O. número 155), se nombra 
conductores del Servicio de Au
tomovilismo del Ejército al per
sonal civil y militar que figura en 
la siguiente relación:

Paisanos;
Mariano.Diaz Morales 
Ignacio Durán Cordobés 

, Francisco Saori Tejada 
Ventura Enríquez Enríquez 
Cipriano del ^acimiento Per- 

miá
Manuel Enríquez López 
Emilio Mena Rodríguez 
Julián González García 
Miguel Hernández Gómez 
Andrés Peramato González 
Manuel Martin Martín

Sargento habilitado:
Julián Sarasola Bengoechea

Soldados:
Marcelino Santos González 
Luis del Castillo González 
Marcos López Villaverde 
Inocencio Aguado Prieto 
Antonio Serrano Palacios 
Enrique Botella Fuster 
José Benjumea Lara 
Filomeno Velasco Miguel 
Félix Sevillano Simón 
Tomás Gonzalo Martínez 
Manuel Martínez Romero

Voluntarios:
Manuel Castellanos Rodríguez 
Juan Rodríguez Marín

José Vega Ramírez 
Juan Martínez Marín 
Pedro Pulido Farrás 
Juan Mateos Padrón 
José Sánchez Rosato 
José Espino Estinga 
Juan Espino Cluil

Falangistas:
Urbano Fonseca Sousa 
Rafael González Morales

Soldados:
Antonio García Tobes 
Martín Boal Esteban 
Federico Alvarez Gómez 
Emilio Jpas Bailo

Voluntario:
Manuel Santano Santano

Cabos:
Luis Guallart García.
Julio Gallardo Diego 
Eugenio Andrés Méndez Vlgo

Soldados:
Ramiro Cantera Puente 
julio Martínez Azpeitia 
Manuel Martínez Azcoltla 
Alfonso Arroyo Alonso 
José Mérida Heredia 
Agustín Miranda Suárez 
Matías Moro Lanchares 
Jesús Estébanez Blanco 
Nicolás Heras Merino 
Juan Manuel Varona 
Narciso Torres Pain 
Delfín Medrano de Pedro 
Juan Echegoyan García 
José Maria Pérez Villa mil 
Enrique Dala Delor 
Esteban Pía Cote 
José Santos Olalla 
jesús Lanas San Martin 
José Somavilla Gutiérrez 
Angei Ordáx Pérez 
César Suárez Tórtola 
Ramón Pérez Suárez

Cabo:
Alejandro Díaz Férnández

Soldados:
Antonio Dios González 
Alfredo Luis Rodríguez 
Francisco Espina Rico 
José Naray Gracia 
Evaristo Lázaro Garcia

Miliciano:
Angel Leza Fondevila

Soldados:
Julio Artigas Sahún 
Pedro Esteban Miguel
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Alejandro Cortés Asín 
Jo sé  Q lvaja Rodríguez 
Juan Zorrilla Segundo 
Pedro Carcelín Cabezudo 
Pedro M orales Antón 
Angel Diaz Mendaro 
Antonio Fernández Abad 
Luis Baca Díaz 
Antonio Gómez Calleja 
Luis Molinos Cuello 
Luis Lafuente Herrero 
Fiorencio Sarravio Domínguez 
Pedro Gracia Aparicio 
Manuel Sanz Agudo 
Ricardo Bayo Usod 
Pedro Fernández Pérez 
Mariano Liceras Cerinegro 
Jo sé  M. Lorenzo Navarro 
Aurelio Bueno Castellote 
C arlos Equiza de Cario 
Jo s é  Jim énez Gil 
Manuel Donaute Valle 
Manuel López Acevedo 
Lorenzo Lázaro Oros 
Jesú s Diaz Vallano 
Jesús Abad Collados 
David Bartolomé de la Fuente 
Jenaro Guilién G arcía  
Luis Franco Alonso 
Victoriano Méndez Núñez 
Vicente M arcos Rodríguez 
Daniel Crespo G arcía 
Jo sé  Martín García 
Pedro Luque Ordóñez 
Félix Becerrica Laborda 
Jesú s M oreno Montalvo 
Manuel Prieto Iglesias 
Agustín Jim énez Nieto 
Raimundo Panero Vicente 
José Seara Fernandez 
Serafín Meléndez González 
Guillerm o López Alvarez 
Edmundo Menénclez Fernández 
Enrique Sineriz Quintana 
Fernando Castro Grana 
Celestino Robes García 
Alberto Rodríguez M asera 
Eduardo Cuadrado Romo 
Tom ás Rodríguez Fernández 
Manuel García Fernández 
Jo sé  Fernández Fernández 
Eduardo M artin Casadevell 
Ambrosio M enéndez Fernán

dez
Amador Fernández García 
Agustín Rodríguez M orales 
Juan Robles Villón 
Ramón García Quintales 
Julio  Galindo López 
Isidoro Maestro Ontoría 
Martin Fernández Ramos 
Clem encio Pablo 
Pedro Alvargonzález 
Víctor Rada Pérez

Carlos Gim énez García 
Antonio E cheveste Echazpe 
Telesforo Catalain Elorza 
Gabino O saka Martínez 
Justo  Juaniz Aramburu 
Eulogio Mendinueta Goñi 
M oisés Martínez Lázaro

M ilicianos:

Francisco Angulo Zarazúa 
Florencio Palafón Escuruzi 
Ramón Casado G onzález 
Pedro Pérez Gallardo 
Antonio Martin Laredo 
Fernando Carril 
Hilario Aguado G onzález

Paisanos:
Sixto Echarri Echarri 
José M. Abadal Pedralez

Reclutas:

Juan Jo sé  Ferrer
Jo sé  Ramón Ortiz Alberdi
Jesús Ortiz Alberdi

Jesú s Díaz de la Espina Ro-
gúez

Gregorio Horras Soto 
Ju lio  Lerma Madrid 
Isidro Castrillo Marin 
Eusebio Lasa Echevarría 
Francisco Arvide Zubiria 
Manuel Aguirre Larrea 
Ignacio Landart Huarte 
Ambrosio Vizcay Herró 
losé Marin M ilagros 
Victoriano Salcedo Lapedriza 
Eulalio Ezcurra Uarte 
José M. O saca 
Jo sé  Falces M arco 
Félix Ordóñez Baztán 
Fausto O landa G onzález de

Zárate v
Braulio Salinas Lapieza

Soldados:
Antonio M ateo Melra 
José Santos Meilán 
Octavio Ponte Pedro 
Basilio M iralles Izquierdo 
Alfonso G arcía  Escudero 
, osé López Jorge 
' m is Suárez Vaizán 

osé Luis Duque Menéndez 
Marcial Sánchez Inés 
m is Coldeira San Martin 

, osé Fernández G arcía 
m is Fernández G arda 
Nicanor Tosán Fernández 
Miguel Prieto Rodríguez 
Serafín V asco Barroso 
luán Carrión Muñoz 
Luis García Jarava 
Miguel M uñoz Carnicer

Simón Gómez Díaz 
Carlos de la Fuente Castells 
Valeriano Velázquez Pérez

Sargento:

Florencio Velasco Velasco

Cabo:

Juan Luis Mogollón Rojí 

Soldados:
Miguel W erf Delgado 
Salvador Muitin González 
Jo sé  Giraldez Estévez 
Victoriano Costas Vidall 
Edelmiro Rey Pazos 
Jo s é  Pichel Se ijo  
José Otero Diéguez 
Manuel Aldemiras Cordero 
M odesto González Rodríguez 
Benito Cainzas López 
Eladio Lorences Framll 
Miguel del Vigo Díaz 
Manuel Pascual Díaz 
Antonio Martínez de Pablo 
Manuel Rodríguez Barrio 
José Fau Olalla 
Juan Fernández C asanovas 
Alfonso Feijoo Quintana 
Domingo Estévez Param es 
Enrique González G onzález 
Jaime Ouro Vázquez 
Manuel Rodríguez Díaz 
Francisco Vega Isla 
Ramón Pérez González 
Jo sé  Ramón de la Grana Fer

nández 
José- Rodríguez Marlbona 
M arcelino Fernández Suárez 
Ernesto López Bermúdez 
T irso Alonso Luengo 
Jo s é  García Junceda 
Benjamín M enéndez Martínez 
Siró  Soria Crespo 
Jo sé  Martínez Méndez 
Casimiro Fernández Fernández 
Joaquín Fernández Díaz 
José Pumar Blanco 
Constantino Rodríguez Alva

rez
Manuel Fernández Díaz 
Luis Avalo Gil 
José Fernández Rodríguez 
José Diéguez Méndez 
Agustín González Mendafia 
Serafín Rio Fernández '
Jo sé  Fernández Veiga 
C esáreo Souto Vázquez
Burgos 1 .° de julio de 1937.=» 

E l G eneral Secretario , Germán 
Gil Yuste.
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Destinos
Por conveniencia del servicio 

se destina a! Cuartel General 
del Ejército del Sur, a! Teniente 
Coronel de E. M., retirado, don 
Juan Zaballos Sánchez.

Burgos 2 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina al Estado 
Mayor del Ejército del Ce.¡tro, 
al Teniente Coronel de E. M., 
retirado, D. Eduardo de Fuentes.

Burgos 2 de julio do 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de Brigada D. Mar
cial Bqrro García, Gobernador 
Militar de Valladolid, pasa desti
nado, como Ayudante de Campo 
a sus órdenes, el Comandante 
de Infantería D. José Jiménez 
Cantón, actualmente agregado 
al Regimiento Infantería de San 
Quintín, nüm. 25.

Burgos 2 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina a los Cuer
pos que se Indican al Jefe y Ofi
ciales de Infantería que a conti
nuación se relacionan:

Comandante, D. Andrés Cria
do Molina, a disposición del Ge
neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Capitán, D. Carlos Rodrlgüez 
del Camino, a disposición del 
General Jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército, al Cuadro Eventual de 
la Circunscripción Occidental.

Idem, D. José Pérez Fabra, 
del 8.° Cuerpo de Ejército a la 
Legión.
4 Idem, D. Ildefonso Machado 
Méndez, del id. al id.

Idem, D. Alfonso Muñoz Lo
zano, del id. al id.

Idem, D. Agustín Oliente Fe- 
rrer, del id. al id.

Idem, D. Alfonso Morón Cre- 
húet, del id. al id.

Idem, D. Antonio Sarmiento

Hernández, de Milicia Nacio
nal, a disposición del Coman
dante General de Canarias. .

Idem, D. Benito Gómez Oli
veros, de a disposición del C o
mandante General de Canarias, 
a la Legión.

Teniente de Complemento, 
D. Jo sé  Burriel, al Cuadro Even
tual del 7.° Cuerpo dex Ejército.

Alférez, D. Enrique Villasán, 
del Grupo de Regulares Alhuce
mas número 5, a disposición del 
General Jefe Superior acciden
tal de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Burgos 30 de junio de 1937. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se indican, los Jefes y Oficiales 
que a continuación se relacio
nan.

Infantería:
Comandante habilitado para 

Teniente Coronel, D. José Pala
cios Palacios, de a disposición 
del General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército, a las del del 7.° 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Celestino Aranguren 
Bohorgon, del idem id. al Ídem.
, Idem D. Carlos Pardo Molina, 
al Cuadro Eventual del 6.° Cuer
po de Ejército.

Idem D. Natalio Cubas Casti
llo, de a disposición del E xce
lentísimo Sr. General Jefe del 
7 ° Cuerpo de Ejército, al Cua
dro Eventual del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Idem D. Teófilo Hernández 
Pérez, de a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Sur, 
al Cuadro Eventual del mismo 
Ejército.

Idem D. José Iglesias López, 
del Cuadro Eventual del 8.° 
Cuerpo de Ejército, a la Milicia 
Nacional.

Idem D, Benito Otero Brace, 
a Juez de Causas de la Plaza de 
Burgos.

Capitán D. Enrique Chinchilla 
Oonzález, de j a  Legión, a la Mi
licia Nacional.

Idem D. Juan Campero Herre
ra, del Regimiento de Castilla 
húmero 3, a la Jefatura del Aire 
ea comisión.

Idem D. Manuel Teruel Alon
so, de Regulares a la Jefatura 
del Aire en comisión.

Idem D. Luis Valero Coll, al 
Grupo de Regulares de Meliila 
número 2.

Idem D. Blas Moren Berbedes, 
de la Legión a la Milicia Nacio
nal.

Idem D. Francisco Cirujeda 
Echevarría, al Grupo de Regula
res de Alhucemas número 5.

Idem D. Germán Moreu Ber
bedes, de la Legión a la Milicia 
Nacional.

Idem D. Emilio Ramis Gonzá
lez, de la Caja de Recluta de 
Las Palmas, al Batallón de Tira
dores de ífni.

Idem D. Jacinto Ascaso Cana
les, (retirado), a ¡a Milicia Na
cional.

Idem D. José Luis Zapatero 
Alaiz, de Complemento del Re
gimiento de Infantería de Gali
cia número 29, a la de América 
número 23

Idem D. Segundo Merino Mar
tín, del 8.° Cuerpo de Ejército a 
disposición del General Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Teniente D. Manuel Ortega 
Gal vente, (retirado), a la Milicia 
Nacional.

Idem D. Alfonso Martínez 
Aionso, del Regimiento de Milán 
número 32, al Grupo de Regula
res de Meliila número 2.

Alférez provisional'D. Marcial 
García Suils. del Regimiento de 
Galicia número 19 a la Mehal-la 
de Tetuán como agregado.'

Idem D. Antonio Martínez Per- 
ma, a la Legión, debiendo cau
sar alta con fecha 22 de marzo 
último.

Idem D. Manuel Gómez Sevi
lla, del Regimiento de Oviedo 
número 8, al Grupo de Regula
res número 2.

Idem D. José Estepa Moyano, 
del idem al id.

Idem D. Jesús Pachón Carri
llo, del idem al id.

Idem D. Francisco Orejas 
Canseco, del Regimiento de Mi
lán húmero 32, al Grupo de Re
gulares de Ceuta núm. 3.

Idem D. Antonio Almarez Fer
nández, del Regimiento de Cas
tilla núm. 3, al Grupo de Regu
lares de Alhucemas núm. 5. 

Idem D. Francisco  Delgado
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Riega, de! Regimiento de Pavía 
número 7, a! Grupo de Regala-*
res número 4.

Idem D. José  Sánchez S án 
chez,  a! mismo Grupo.

ídem D, Marmol Fernández 
fiohadiüa, Reí Regimiento C'- 
Granada ndhriera 6, a! mismo 
Grupo.

ídem D. Antonio Toribk; G a r 
cía, de! Regimiento de. Zaragoza 
núm. 30, al mismo Grupo,

Idem D. Mañano Tejero RtTz,  
del ( ' «adro EveiiEvi! del H.° 

do Ejército, -d Grupo de 
;ü*'M.iía¡'-."'S de di-pV: q.

ídem i '< Ampo: <. ¡m cía-Puma- 
; uso í Gnoálí-x, de! Geni oí el.

Idem D. Francisco Atarazada 
Gonzáiez, a ¡a Milicia Nacional.

Idem B- Vicente Almagro S e 
gura, de la Milicia Nadonai, al 
Grupo de Regulares de (deuta 
n tunero 3,

Idem D. Glnés Kwbío Rlvom, 
de! ReginúeGe de CasLMa nu
mero 3, a! Grupo de Regulares 
Me! i lia núm. 2.

Idem D, Tomás G arda Fas 
cual, de¡ idern al id.

Ídem D. Carlos Sánchez Ar~ 
|ona, dei ídem al id

Idem D. Merino Lezcano Ber
nardo, del idem a! M.

Idern D, Julio Fe Mlgnel Bu* 
jandre, de! Regimiento de San 
Quintín núm. 25, al de San Mar
cial número 22.

Idem D. José Prados Baraja, 
a la Milicia Nacional.

Idem D, Pedro Cabezudo Gar
d a , de a disposición d:el ( le ñ e 
ra! je fe  de! Ejército del Sur, n la 
Cm »r¡i Militar de Granada en 
comisión corno monitor.

Cr.-dciiedn:
Teniame. D, Angel Arroyo 

Valero, de a disposición dei Qe- 
SK-fcij d,4 Ejército ueí Norte, a 
la del Comandante General de 
Canarias.

Guardia C?vi!t
Comandante, D. Joaquín Ca's- 

Bínelio López, a disposición cid 
General de: 7F  Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 2 da Ué’o de 1937.— 
E: General Secretario, Germán 
Gil Yusie.

S e  destina como agregado a 
í¡l$ ordene?, j, .¿e úet se. > GG

de Recuperación cía Automóvi
les, en Segovla, a! Alférez pro
visional de Infantería, D. Jo sé  
Hernández Contreras.

Burgos 2 de judo dC 1037, 
-=-E! ' > m r n !  Secretarlos G er
mán Í G  G:u>re.

A propuesta de! Exmno, Se- 
ñor G m ci ’> jai-'' 2 :.k >',>■: / '<J 
dental cíe las Fuerzas de M a
rruecos, °< <ff i 4 -- p a , 
de i ;nu!o< "• tí.* ii<.» ,4 * ¡ '< 1 • 
oe! lPú;i!i<- E s ,  -o< < . n, ' • i- 
j ..¡ia iiúui. F O. Marcelino Sam a
niego Lanuza.

1 U g ‘ ! {UÜO uó i .r—-
Fi í ..-iniul oecíeiarlo, Germán 
Gil Yus te.

Por conveniencia del servido 
se destina ai. Rogé'-;* p o  Infan
tería de Zamora mim. 20 a! Di
rector de .MiíftRn Fe 37 D. Jo sé  
Alvarez Cancio, actualmente cu 
ei Regimiento Infantería de Ga
licia núm. 19.

Burgos 2 de. julio de 1937. 
— E! Genere! Secretario. G er
mán Gil Ynste.

Por conveniencia de! servicio,
pasan a servir los destinos, que 
se señalan los je fe s  y Oficiales 
del Arma de Caballería com
prendidos en la siguiente re
lación;
Al Regirnfenio.de Infantería Sur

ges  número 31: 
Comandante, D. G licerio Mar

tín Miguel, de n la disposición 
del Exorno. Sr. General je fe  de 
.Movilización, instrucción y Re
cuperación.
A la Plana Mayor de ia Brigada 

de Caballería del Ejército 
del Centi-'p;

Comándenle;, D. Angel ^Cam 
vnjíil y Bauiuú-BüóreZj de le 
misma, ascendido
Al Cuadro Eventual do ía Mili- 

d a  Nacional:
Capitán, D, ignado Buhics 

Arenal, dei Regimiento iniauic- 
ría América número 2a.
Ai Grupo do Fuerzas Regulares 

Indígenas de Tetüátt nú
mero 1:

!• .-liu-illc, la. Luíll.iu

López, de la MGeia Nnclona1 
de P. E. T. y de-'as j .  O. N. S.
A ia Secretaría de Guerra: 

R v , :  ; de Ccmpierr.ento, 
De CnMúnM Fon!; cío Fort, dei 
Tercio de Reoueíés do Orla- 
m --3-,

A) ReGnsUuRo de Cabalioria 
Rhunanda numero id 

A 'O :, : ;  provisional, D. Fer
nando Iradier Ledestna, del 5.° 
Cmepo do Ejército,.
Al Grurte de Fuerzas Regalares 

hidígcHas do Cerda núm, ó :
Alférez jn'ovüdoiuU, u .  J o s é  

Rico Sauz, riel Grupo de F u e r
zas Regulares indígenas de Me- 
liíla número 2,

Burgos 30 de junio de 1 0 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yus te.

Por resolución de A E. e! G e 
neralísimo do Jos Ejércitos Na
cionales, se destinan a! 8 ,ü Cuer
po de Ejército a los Oficíales del 
Arma de Caballería que figuran 
en la siguiente relación:

Capitán de Complemento don 
J o sé Montalvo Orovio.

Teniente D. Juan Cruz Martí
nez del Río 

Teniente de Complemento don 
José Fernández Lauda.

Burgos 2 de julio de 1937, 
■~-El General Secretario, Ger
mán Gil Yusíé.

Lo Orden de 23 de junio últi
mo (B. O, núm. 219), queda rec
tificada o í  lo que si: refiere as 
Coruñíid.fule • de Artillería don 
Carlos López Quesada en ei sen
tido de que su destino es a ia 
División número 150, como C o 
mandante. de ia Artillería Divi
sionaria y no ai Ejército del'Cen
tro como figura en la misma... 

Burgos 2 de jubo de 1LJ7. 
=^cí General F*"creGFo.. Qe-r-' 
man Gil Yuste.

Por conveniencia ae! s ¿íCVícío, 
pasa destinado a la Comandan^ 
cia General de Canarias M Te- 
cuente da .Artillería D. je sú s  Gó
mez García, dei Grupo Mixto de 
Ármiena número 3, ;

Burgos ü de judo tLr, io3¿
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« *©  Genera! Secretarlo, G er
mán GíS Yusté.

Por resolución de S. E. ei G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, e! Teniente Coronel de 
Ingenieros D. Eduardo Hernán
dez Vidal, pasa destinado a su 
Cuartel General corno je fe  del 
Servicio de Transmisiones, yen
do a desempeñar igual cargo en 
e' Ejército del Norte el Coman
dante de ingenieros D. Fernando 
Yandioia González, ei cual cun- 
tinuará agregado, para ei perci
be de haberes, a ia Comandan
cia de Obra? y Fortificación de! 
6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 2 de julio de 1937, 
= E i  General Secretario, G er
mán Gil Yusíe.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General je f e  del Ejérci
to deí Norte, D. Fidel Dávila 
Arrondo, se nombra su Ayudan
te de Campo al Teniente C oro
nel de Ingenieros, retirado, don 
César Sanz-Pastor y Muñoz, que 
desempeña actualmente el cargo 
de jefe a sus órdenes.

Burgos 2 de julio de 1937. 
= £ !  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr, Alio Comisario de Espa
ña en Marruecos, continúan des
tinados en la Mehaznia Marro
quí en plaza de Sargento, Sos 
Brigadas de ia Guardia civil, as
cendidos a este empleo por or
den de 29 de mayo último (Bole
tín Oficial número 223), D. Má
ximo Hernández Mateo, D. Moi
sés Gómez García, D. José  
Montero Sánchez y D. Modesto 
Barrios Pastor, continuando en 
la situación «Ai servicio del Pro
tectorado» y con efectos admi
nistrativos, a partir del 1.® de 
junio último.
^ Burgos 2 de julio de 1937,— 
El Genera! Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. e! G e
neralísimo de ios Ejércitos Na- 
clónales, se destina a las orde
nes del Genera! 2.° je t e  Supe
rior Accidenta! de la s . Fuerzas

Militares- do Marruecos ai C o 
mandante Módico D. Lorenzo 
Y. y.üh Zancajo y ai Capitán 
Médico ÍJ. Carlos Lernanuez y 
c i Méndez.

1 Lugos 2 de julio de 1937. 
“ -El General Sccrelario,Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr.. General je f e  Superior Acci
denta! cíe las- Fuerzas ele Ma
rruecos, eí Mokaden de ¡a Me- 
hern ¡a Marroquí El Hassau Mo- 
J.cnu-o el Barakan núm. 641. pa
sa íksiu/udo con su empleo de 
Sargento al Grupo ele Fuerzas 
Regulares indígenas de Alhuce
mas núm. 5, con. efectos admi
nistrativos a partir de la revista 
del presente mes.

Burgos 2 de julio de 1937, 
= E 1  General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con ¡o informado

por el Negociado de Justicia de 
esta- Secretaria de Guerra, pasa 
a situación de procesado en las 
condiciones que determina el 
artículo 9.° deí Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), ei Capitán de Infan
tería D. Conrado Alias Herranz.

Burgos 1 de julio de 1937. 
= E 1  General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado -de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pa
san a situación de procesados 
en las condiciones que determi
na ei artículo 9.° dei Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
núm. 577), ios Tenientes de In
fantería D. Manuel Santa C olo
ma La fuente, y D, Antonio 
Carvajal Sobrino,

Burgos 1 de julio de 1937.— 
El Genera! Secretario. Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pa
san a la situación de procesado 
en las condiciones que determi
na ei artícuio 9.a del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
núm. 577), el Brigada movilizado

del Regimiento infantería T e n e 
rife núm. 38, D. jone Luto Mora.

Burgos ! d o  j u l i o  do 5 9 3 7 .  
-"-'i! Ueueoi! Serreiailo.Germán 
(Ni Yuste.

A propuesta de! Negociado de 
justicia de esta Secretaría de 
Guerra y por haberse dictado 
sentencia absolutoria en ia causa 
que se instruía, cesa en la situa
ción de procesado el Teniente 
Coronel de Caballería D. G re
gorio Martin Dorado y , i ,  t (foc - 
tinado en concepto de „< < „» .!<, 
al Regimiento de i:Ni .m 
mero 5.

Burgos 1 de julio de 1937. 
==E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Quinquenios
Por hallarse comprendidos en 

ia ley de 5 de julio de 1935 
(D. O. núm. 158), se conceden 
los premios de quinquenios que 
se detallan., a partir délas fechas 
que se indican, a- personal del 
Cuerpo de Suboficiales que a 
continuación se relaciona:

Infantería.
500 pesetas al Sargento don 

Aguaito Romero Sámarras, del 
Regimiento de Castilla núm. 3, 
a partir de I.° de julio de 1936, 
por llevar cinco años de empleo

Artillería.
500 pesetas al Sargento don 

Antonio Cuerpa Sánchez, dei 
Regimiento Ligero nürn. 15, a 
partir de 1.° de enero último, por 
llevar cinco años de empleo.

Burgos 1 de julio de -1937.=* 
Ei Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Señalam iento de haber pasivo

Retirado por orden de 9 de 
marzo último (B. O: núm. 142), 
el Comandante de Infantería 
D. Luis Carbonell Ocariz, dis
frutará en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 675 pesetas, 
que le corresponden, por contar 
más de 35 años de servicios con 
abonos, y obras 50 pesetas más, 
como pensionista de Cruz de 
San Hermenegildo, Ambas can
tidades deberá percibirlas a par
tir de 1 ° de abril siguiente por
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a Delegación de Toledo, en cu
ya capital fija su residencia, 

Burgos 30 de junio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina

A s c e n s o s  
Aprobados de todas las mate

rias que determina el vigente 
Reglamento de! Observatorio 
de Marina, Su Excelencia el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se ha servido proveer 
al empleo de Auxiliares O bser
vadores a los aspirantes D. Jo a
quín López Cabrera, D. Vicente 
López y Sánchez Palencia y don 
Rafael Garófano Márquez, con 
antigüedad de 19 de! actual y 
efectos administrativos a partir 
de la revista de 1.” de julio pró
ximo, debiendo ser escalafona- 
dos por el orden que se expresa.

Salamanca 29 de juniode 1937. 
= E 1  Almirante Jefe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan C er- 
vera.

Aprobados de las materias 
que determina el vigente Regla
mento del Observatorio de Ma
rina, Su Excelencia el G enera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les se ha servido promover al 
empleo de Auxiliares Calcula
dores a los Aspirantes D. Anto
nio Quijano Párraga y D. Fran
cisco Cayetano Jiménez, con an
tigüedad de 19 del actual y efec
tos administrativos a partir de la 
revista de 1.° de julio próximo, 
debiendo ser* escalafonados en 
el orden que se expresa.

Salamanca 29 de junio de 
1937.— El Almirante Jefe  del 
Estado Mayor de la Marina, 
Juan Cervera.

Asimilaciones
De acuerdo con ¡o propuesto

Eor el Comandante General del 
tepartamento Marítimo de C á

diz y lo informado por el Estado 
Mayor de la Armada, he resuel
to conceder la asimilación de 
Auxiliar segundo de Sanidad, 
provisional, a D. Antonio Pita 
Tovar, con arreglo a lo dispues
to en el Decreto número 110 de 
la Junta de Defensa Nacional 
(B . O. número 23), y órdenes 
de 3 de noviembre y 20 de fe

brero último (BB. 0 0 .  núme
ro 22 y 127, respectivamente).

Burgos 1 de julio de 1937. 
= E 1  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

B aja
Sa Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales, 
se ha servido disponer que el 
Cabo de Artillería de la dota
ción de ia Comandancia Naval 
de Baleares, Damián Trillo Mar- 
torell, cause baja'definitivamen
te en el servicio de la Armada, 
a partir de esta fecha.

Salamanca 27 de junio de 1937. 
= E !  Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Destinos
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien disponer que 
los Capitanes de infantería de 
Marina, retirados, D. Jo sé  Alba 
Almenara, D. Vicente Conejero 
Alvarez y D. Jo sé  Guerrero G ar
cía, pasen a prestar servicio a 
las órdenes del General Je fe  del 
8.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 1 de julio de 1937. 
= E 1  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

He resuelto que el Mozo de 
Hospital de Marina, Jo sé  Díaz 
Martínez, que pasó a situación 
de retirado por Orden de 13 de 
diciembre de 1935, disfrute, pro 
visionalmente,' en dicha situa
ción el haber íntegro mensual de 
248 pesetas, que percibirá a 
partir de 1.° de enero de 1936, 
por la Delegación de Hacienda 
de La Coruña.

Burgos 29 de junio de 1937. 
= E I  General Secretario, ¡G er
mán Gil Yuste.

Sección del Aire

Destinos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Je fe  del Aire, es 
destinado al Arma de Aviación 
el Capitán retirado, Piloto, don 
Arturo Méndez Maídonado.

Burgos 2 de julio de 1937.=> 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo ha re
suelto que los Auxiliares según*

dos y M aestros de Aeronáutica 
que a continuación se  relacio
nan, en la actualidad prestando 
sus servicios en Aviación, pasen 
destinados a l Arma de Avia
ción, ocupando en ei escalafón 
el puesto que les corresponda:

RELACIO N  Q UE S E  CITA

Auxiliar 2 ,°, G ra d u a d o . — 
D. Francisco Carrión del Rio, 
Mecánico.

Auxiliar 2.°— D. Joaquín Do
mínguez García, Piloto.

Auxiliar 2.°— D. Alberto Fadón 
Pérez, Mecánico.

Auxiliar 2.°— D. Luis Expósito 
Herranz, Observador.

Auxiliar 2 .°-~D . Antonio Na
varro Pérez, M ecánico.

M aestro.—D. Manuel Veláz- 
quez Díaz, M ecánico.

M aestro.™ D. Jacinto Guilién 
Nanclares, Mecánico.

Burgos 2 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de mo

nedas publicados el día 4 de 
julio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 
d i v i s a s  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a 

c i o n e s

L i b r a s . . . .........................  4 2 ‘00
Dólares  ................... 8 '58
L ir a s ................................    45' 15
Francos suizos...................... 195*75
R cichsm ark.. . . .  . . . . .  3 ‘45
B elg as..................... ...........  144‘70
F lo r in e s ................... . . .  4 '69 ;
E scu d os. ......................    38*10
Peso moneda legal  2 ‘55
Coronas ch eca s   30 ‘00
Coronas s u e c a s     2*17
Coronas noruegas  2'11
Coronas danesas  1 ‘87
DIVISAS LIIíR ES IM PORTAD AS VOLUN

TARIA V D EPIN ITIVAM EN TE

L ib r a s ................................. 52'50
D ó la re s ....................  10*72
Francos su iz o s .  .......... 244‘70
B e lg a s   .............   180*85
Florines  ............  5*85
Escudos......................   47*65'
Peso moneda legal . . . .  3 ‘ 18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas d a n e s a s . . . . . .  2*35
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A d m in is t r a c ió n  d e  J u s t ic ia

e d ic t o s  y  R E Q U IS ITO R IA S

A ren a s  d e  San Pe d ro

De® 'Gabriel Goiazaiaz Bjvency 
Juez de primera In.tean.da. del 
partido de ArnrUte de San 
Pedro o Inairuetor: ¡de expe-- 
üienteJ ¡aonnbracio por- la (x>- 
h^sI oíd. proveía,tai de incauta- 
ciáii de bicnete por :cí Esta 
do,
Po r ¡eí. p re^ iite  cita y  reqtee- 

p!c a Tmnár' a) tez Sánchez, 
yedao do San lid iebm  del Va
lle  y ate >*"* ~ b n r,ovte ;'.rtr^-
doro pa¿ o . ;zo ioo ■{ uVO'ii’V i 
fl.D oni íOi  r í e  1 te bo ’ r r J ! » -
rezca jm  s*mí<- -•«n'te n y?io rrs. 
crito rmh: í 1 n r  ; r  * n >d.? p o a 
q Ui0 ES ,: > I r O a ¡«' u í f' i ! j ¡ }‘0 
¡evt.lme pfZMntevtee cua nmlivo' 
de expedía a-,Ir. que' zb Id vígvte 
para ovete" rente n * '¡mi, , 0  .9? 
va de sé rospons&Ulld&d c iv il 
coa arreglo al decreto aumero 
108, decreto-ley de diez de éné- 
re último y áí'-vposicioiies com- 
plemeniarian bajo apercil:imiea 
lo de prescindiese de ojeho ira - 
mi te.

Dado sea Arenar de San Pe
dro a 1.0 de jim io  cíe 1937,— 
Gabriel G. Bueno,— Guzmán Do- 
miago..

Don Gabriel González Bueno, 
Juez de primera instancia del 
partido de A u nte o de San, 
Pedro- e líete uek>r de csxjve- 
dientes' ¡uombnuP> por la (1q- 
miÜdU provincia l. de iucatea,-- 
dbu de bienes: por eí lisia-- 
d<S
P o r oí pritecnb. r ila  y tes piten 

re a U de l o use Itere/, ] ten, 
vecino do San. ¡tejaban deí V:{~ 
lie y ajuma í.u . b-uonidu para
dero para u íh : r u  cí term ino  
de ochó días! .habites, rompía 
nezca pcizunabiiutea o por kes
crito ante osle Joreado pana 
q ti (3 ue ;v pruebe lo < p re
estimo proceden Ir con. motivo  
de expediente que s í  ,1o sigue 
para decían ¡¡don ¿al 111 ía íd n  9 D 
va de bu rospm t sa bí I id ad civil 
con arreglo ai decreto ¡mu \ icro 
10SN deendo-íey do diez de únte 
jro u ltim o y disposiciones co.ni-
Í deima 1 tarias(1 bajo a j >erdí>iiiíte(u 
o de fu;rescindir,se do djclu>¡ Irá - 

mito,
H&ÚQ m  A rm as de Smi Pe-

'clro- a. te -de junta Do 1.9'te—
G te tete ib .Bueno,—Guzináp. I..)Or
bs lugos

Don Gabriel González Bum o% 
Juez do primera íastancia €.0 ! 
partida de Ánenau de Son 
Pedro e insltructor de expe- 
ffieniesi nombrado: por ¿a Co- 
i¡iii:-vI6io. jrovfeiciaí de incauta- 
idón. de bienes por dí E¡sta- 
So.
Po r leí prestente cita y rsquíef- 

be a Ceferino Goíizá tez García, 
viecio.0  do Sao. Jioteba\i dci Va
lle  y ahora en ignorado 
Sjero= para que d i eí termino' 
de cebo días ludiíiios, 
nazca jiorrm-naiiwmíe c  porv 
arito mi le mié j a/-vi do . 
que ¡bfumne y pm pr jo . 0  ̂
e s íii uc p í\?oc d > m!" g ^n in >  ̂ * 
do « ni- ; v
pora deciaa u r . níais¡u ^! 
va ido Ou res m-urn iddu * ( 
con arreglo ai deer-eto ¡número 
1Ü8, decreto-ley cié diez Ge ene
ro  ultimo y disposiciones com- 
plemeniarián bajo apercibímiea 
lo de prescindirsa de cpclio- trá
mite.

Dado mi Arenas: de San Pe
dro a 1G ! de jim io  de 1937.—* 
Gabriel G. Bu e iio — Guzmán. Do
mingo.

Don Gabriel González Buano^ 
Juez de primera ij.xstrai.eiu Scí 
parti.de de Áreuay de San 
Pedro, -r- Insiín ic to r de cx|)e- 
dientes, non Grado por la. Cq~ 
nii.-íidii pjip tiu ia í de isu .cnuta- 
don de bienes; por el Esta
do,
Por sel precíente ella y ríepden 

re a. Jnslo lUázípucb G'OUzájez. 
vcd íjii do b.un. )v A U u i dri Xn-
lie  y aioíiu im ignorado para
dero para que en t í jrrnbaoi 
d.e ,(/ (.vi j <) ríias: hábil os., c.onqia- 
re/ca |>í--rsk >naIíietvríjo. o ju í r  es- 
c iiío  ai h e este .Íuzgaílo pana, 
que abogue y pruebe lo {pie 
^stime procedente coa motivo 
cié ex [ vedi en te quV s;í ¡v. sigue 
])ara uciáajraeióii ü(írnluí.:,!ira.lt- 
va de xm respónsabilidad d v íí 
con. aneado a¡ deereír) jiuincum 
ro ullim o y (lisposicdo-ncs oun- 
ro  úbuuo y disposiciones eom- 
I.)’!omeuht>•ja:/, bajo ¡j.w•.roíl>I:nu 11 
l:o de prescindirise de djlcho írá - 
reilo

Dudo- im A rm as ¡do Saín. Brv
tiro a. 19 de junio de 1937. -
'G&brieí G, Bueácy—Giuzupifu Dn- 
miago, i - i .... , _

Don Galmud Gonzalo'"' b rezo. 
Juez de primero: j,i.bamGa dd 
par ti;, a..? de Avenosi -je Sue 
b'edro e luelr'zrbv; <Io ex].ve- 
íbeníesí iionobro.do por: la Go- 
jsoisíón proviacieí de íueaibfp 
clón d-Q bienes por el /Lista
do.
P o r !0i presiente ciía y .requie

ra a Alejandro SbncbJz Maríía? 
vecino de San. Igstemui clel Va-* 
He y aliona eu ignorado para
dero para que en el termino 
de ocíio1 días: hábiles, "compa
rezca persicnaímente 6 pox* 
c' H o orí. r  - cte 1 uzgad.o p<cu:a 
que ¡siíegue y nriizbe lo crue

b , a nedenie- zou p^'^' a
n j   ̂ ib  cprc zd z -u zz 

utiai í  D a r don aduii^D lra ii- 
cfr z ¡  -c YPOHsabilidaa civ il 

‘ 1 T r cj "x *d de cerdo ,número
1 ) o rtk/ b) iey de cde.z dp p.n.é-

V I r  \ cbs:pOSÍ('.ro0.üá ÍZ U T !"
' u' .te v^ b"V> apercibiimen 

to tiv piescuzdirsu do «lid io  trá
mite.

Dado m  Arenas de San. Pe
dro a 19 de junio de 1937.— 
Gabriel (b Bueno.— Guzmán Do
mingo.

Don Gabriel González Bueno* 
Juez de primera instancia del 
partido ele Arenas de . San 
Pedro e xnbtrueior de expe
diente,.: nombrado po' la Co- 
1níteúu pro\iiicJ.uú. cte lueiiuta- 
ción de bi-cnes: por eí Esta
do.

. Po r eí pnzjeute ella y repole
re a j'eodm/u teomudez APu En, 

ij.z ■<].*■ bou Koiobun. íb-l Va- 
!le y aliora o.n. ignorado para- 
útero pura, quo r¡: .-í iá riu iiu ji
de • • 1 ío di,o ji b i t ■‘b cumpa.- 
ro/ra potZo/'-abi 'iaio o p,.,v no- 
c r io  ludo este. Jii/.aipí.! paro 
que vijegu-o y ¡)mc.h'0 h> q-uic
'(‘Sthaf.O (5r()(Z;i.h:01 r. con. ¡Uí/ÍJVO
de expíauojíia {pie í'b ir. zi;';ub 
para di.xla.r¡'iCÍ011 r-te.n \Íxxj.s;!;ralñ 
va de te¡ rasponste¡iliúud c iv il 
con rrro g ío  a! úc.oíhMu  número
lUA íjecyclodoy fio nDoz pe r ¡j.ib, 
ro {dlfum y di: -o «simones eom- 
■phaueii.íarms, lefio :qmatebmiicil 
lo de pj-cscinú.uee de diabo Irá- 
mite.

Dado en. Avenas de San Pe
dro a. 19 .dé junio de 1937.....
tealiíi'á. G.„ iteri íSí, --G¿i/.m:ni l io -  
UfBigQ,
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Don Gabriel González Bueno, 
Juez de primera instancia dei 
partido de Arena» de San 
Pedro e instructor de expe
dientes nombrado por la Co
misión provincial" de incauta
ción de bienes' por $1 Esta
do.
Por el presente cita y requi©- 

¡rie a Marcelino González Martín* 
vecino de San Esteban del Va
lle y ahora en ignorado para
dero para que en qí término 
de peno días hábiles, compa
rezca personalmente o por es
crito ante este Juzgado para 
quia sjflegu© y pruebe lo" qu© 
estime procedente con motivo 
de ¡expediente que sé Te signé 
para declaración administrati
va de ,su responsabilidad civil 
con arreglo al deoerto número 
108, decreto-ley de diez d|e óné- 
ro último y disposiciones com
plementarias;, bajo apercibimien 
to de prescindióse de dicho trá
mite.

Dado en Arenas de Saín Pe
dro a 19 d© junio de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Guzmán Do
mingo.
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Don Gabriel González Bueno, 
Juez de primera instancia del 
oartido de Arenasi día San 
Pedro e instructor de expe
dientes nombrado por la Co
mistión provincial de incauta
ción de bienes por el Esta
do.
Por el presiente cita y requie

re a Julián Sánchez González, 
vecino de San Esteban deí Va
lle y ahora en ignorado pana
dero para que en el término 
de oeno días1 hábiles^ compa
rezca personalmente o por es
crito ante ©sita Juzgado pana 
quie ajjegue y pruebe lo qu© 
esitime procedente con motivo 
de expediente qu© lé siguié 
para declaración administrati
va de iSu responsabilidad civil 
con arreglo al deoerto número 
108, decreto-Jey de diez dp éné- 
ro último y disposiciones com-
Ídementarías, bajo apercibimien 
o de prescindirsa de djeho trá

mite.
Dado en Arenas de San Pe* 

dro a 19 de junio de 1937 — 
Gabriel G. Bueno—Guzmán Do
mingo.

El Ferrol
Eln (providencia 'del d^a de 

. Boy «a certa orden de la Supe
rioridad núm. 8 de 37 dimanan

te dei ¡sumario número 230-932
que se instruyó en este Juzgado 
por .el delito de hurto se acor
dó llamar a la pn¡copada. Soto 
Rodríguez Baibrna, conocida 
por Ajurora, tile 38 aho^, hjjaf 
de Víjctoriano y Carmen,, sol
tera, natural de Vigo, pros¡titu- 
ta y últimamente vecina del Fe 
rrol. , , ií¡¡

Comparecerá iante es,te juz* 
gado de Instrucción dentro del 
término de ocho díasi,, para ser 
reducida a prisión v caso deí 
no hacerlo sierá declarad11 en re 
oeldía.

Dado 'en El Ferrol a 20 de 
mayo d© 1937.—El Juez de Ins
trucción, Luis Rubio Diéguez.

maestu
Don Victorino Castado Salvador* 

Juez instructor nombrado por 
•la Comisión de Incautación 
de Bienes! de la provincia de 
Alava.
Participo; Quiê  ¡en expediente 

que instruyo a virtud de de
signación acordada por la Co
misión de Incautación de Ble 
mes* de esta provincia, a fin de 
declarar adminisítrativamient© l'a 
responsabilidad civil exigióle a 
don Isaac Puente Amestoy, ve
cino de Maesitu (Alava), por su 
actuación de oposición al triun 
fo del Movimiento Nacional, isp 
cita a ósite% por medio del pre- 
is(ente edicto^ que se insertara ,én 
iel «Boletín Oficial del Estado» y 
de eslta provincia, raquiricndot- 
1© para que, en el término de 
ocho díasi hábiles, compiartezca 
ante ©ata J uzgado personal - 
miente o por ©¡serito para que 
alegue o pruebe en ¿tú deten 
is|a lo que estime procedente.

Dado ¡en Maesitu a 12 de Ju
nio de 1937.—El Juez, instructor 
Victorino Casiado Salvador,'—Ei 
Secretario,,, Julián Andrés.

Riaño
Don Ulpiamo Gano Peña, Juez- 

Municipal accidental, de Insi 
trucción de Riaño y ;s|u parti
do © instructor del expediente
Sue luego isp dirá,:

Lago ¡saber; Por el presente 
is|e cita a José Reyiero Sánchezj 
vecino de Sabero, para que en 
término de ocho díasi hábiles 
comparezca ante ©s¡te Juzgado 
personalmente o por escrito "pa 
ra alegar y probar en yu defen 
sia lo que estima procedente a 
resiulta deí expediente qué sé 
instruy© para declarar «¡dmínjs

Ilativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir ai piis 
mo como cnmiecúencia de su 
oposición al triunfo del Movi
miento Nacional," bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a ,que 
haya lugar . ,

Riaño a lü d© Junio de 1937. 
—El Juez instructor. Ulpiuno 
Cano.

Segovia
Don Angel Gano y Sáinz de Irá  

paga, Juez esjpeciaf _de Incáu 
taciomesf de esta provincia. 
Por iel presiente ¡edicto s© ci 

ta, llama y emplaza a^Ceciho 
Antona Barrio, vecino que fué 
de 'Madi’id y cuyo actual pjanai 
dero se ignora a fin de que en 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante ie¡s|te Juzgado 
especial sito en el edificio dld 
la Adiencia Provincial de Se
govia personalmente ó por es
crito para ^que alegue y prue
be en su defensa lo que esti
me (pürooedenté bajo apercibí 
miento de que si no lo verifica 
I© parará el perjuicio a q’ue ha 
ya lugar,, puési.así lo tengo acor 
dado en 'expediente que para 
depurar las: responsabilidades 
civiles! en que dicho inculpada 
haya podido incurrir, me en* 
cuentro insitnuyemdo con arre
glo al Decreto-Liey del Gobier 
no dei Estado de 10 da eneró 
de este año.

Dado en Segovia a 10 de Ju
nio de 1937.—El Juez Espacial 
Angel Cano.

Teruel
En virtud de lo acordado por 

ea señor Juez de Primera Instancia 
de Teruel en expediente número 
32 sobre incautación de bienes, oon 
tra Lnrolina Aspas Navarro y loa 
hermanos Antonio, María Rosa y. 
Carolina Zapater Aspas, vecinos de 
Albarracíu y cuyo actuai paradero 
se ignora, se requiere a dichos ex
pedientados para que en el término 
de ocho días comparezcan ante es
te Juzgado personalmente o por 
escrito, alegando lo que éb su des
cargo. estimen procedente, bajo apee 
cabimiento de que si no fo hacen 
les parará ai perjuicio a que ha
ya lugar. , r- . ,

Teruel* 24 de judío 'de 1937, —El 
secretario accidental. x ¡ v (
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